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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que
las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades
que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al
deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos
Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado
garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al
control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la
planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación
del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio Sectorial es
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes, instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y atribuciones
del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y
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en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la
Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información pertinente a
su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento 
determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los
mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o recreación, así como
también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de autogestión generados por
las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos
durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de verificación por parte del Ministerio 
Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución de los
fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de
acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del
Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto
rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de
evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la
naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los costos por su
ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a la educación física y recreación, se considerarán
los siguientes criterios: de igualdad, número de beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la
localidad y su nivel socioeconómico, así como la naturaleza de cada organización y la infraestructura no
desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio Sectorial
realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la
planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo. 
(...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la metodología
establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los
proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres tipos
de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
 
No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente se
hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva no haya
registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual dentro del plazo
establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de manera inmediata y sin más
trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación indica: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones deportivas podrán, en
función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual aprobado por el
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Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último.”; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del Deporte
(a esa fecha), expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual
2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0025-0025-A de 11 de abril de 2025, se reforma el Acuerdo
con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0002-A, de 15 de enero de 2025, mediante el cual se expidieron
los “Lineamientos para la Modificación y/o Incrementos de la Planificación Operativa Anual 2025 de las
Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte (a esa
fecha), expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0092-M de 24 de enero de 2025, la Dirección de Planificación e
Inversión, emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas
2025 - FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL ESTUDIANTIL – FEDENAES, FEDERACIONES
DEPORTIVAS PROVINCIALES ESTUDIANTILES 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0143-M de 28 de enero de 2025, la Dirección Financiera emite
la Certificación Presupuestaria para la "Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 -
FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL ESTUDIANTIL – FEDENAES y FEDERACIONES
DEPORTIVAS PROVINCIALES ESTUDIANTILES". 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Federación Deportiva Nacional
Estudiantil - FEDENAES con fecha 30 de enero de 2025 mismo que con fecha 05 de febrero de 2025 realiza el
registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el Aplicativo
desarrollado para el efecto. 
  
Que, con memorando Nro. MD-DSPPP-2025-0126-M de 09 de febrero de 2025, la Dirección de Seguimiento
de Planes, Programas y Proyectos, notifica el reporte de remanentes por concepto de POA corriente de las
organizaciones deportivas; 
  
Que, la Federación Deportiva Nacional Estudiantil - FEDENAES presentó en el aplicativo la Declaración de
toda la infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0127-R de 17 de febrero de 2025 se aprueba la Planificación
Operativa Anual 2025 de la Federación Deportiva Nacional Estudiantil – FEDENAES. 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de
2025, decreta la fusión del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto
de 2025, decreta: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones (…c)
Ministerio del Deporte (…)”; 
  
Que. mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de fecha 21 de octubre de
2025, la Señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura determina las facultades, funciones, atribuciones y
responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura como máxima
autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte, en aspectos relacionados al deporte,
educación física y recreación; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0011-R de fecha 06 de noviembre de 2025, se expiden
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los “Lineamientos para los procesos de aprobación, ejecución, modificación, incrementos y evaluación de los
recursos transferidos de gasto corriente a las organizaciones deportivas”. 
  
Que, mediante Circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0001-C de fecha 07 de noviembre de 2025, se socializan las 
“DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O INCREMENTOS A LAS
PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2025 DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”. 
  
Que, con fecha 12 de noviembre de 2025, la Federación Deportiva Nacional Estudiantil – FEDENAES presenta
la modificación del POA 2025. 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 2376 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a al señor José
David Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 2380 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a la Econ. Karina
Paola Landines Vera como Directora de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte
y Actividad Física. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio fiscal
2025 de Federación Deportiva Nacional Estudiantil - FEDENAES Toda vez que, la Dirección de Regulación y
Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte y Actividad Física, ha validado la información
presentada por la organización deportiva, éste cumple con las Directrices para la Presentación de
Modificaciones y/o Incrementos a las Planificaciones Operativas Anuales (Poa) 2025 de las Organizaciones
Deportivas del gasto corriente. 
  
Artículo 2.- Ratificar el contenido de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0127-R de 17 de febrero de 2025,
Resolución Nro. MD-DM-2025-0754-R de 28 de abril de 2025, Resolución Nro. MD-DM-2025-0917-R de 16
de mayo de 2025, Resolución Nro. MD-DM-2025-1125-R de 18 de junio de 2025 y Resolución Nro.
MD-DM-2025-1617-R de 20 de agosto de 2025, en todas las partes que no hayan sido modificadas en la
presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y control de
los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los
recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo, de
conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización deportiva
remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
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DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física la notificación de la presente resolución a la organización deportiva respectiva, a la
Subsecretaría de Actividad Física, Dirección de Educación Física; y, a la Coordinación General de Secretaría y
Atención al Ciudadano, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su 
publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente
Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Karina Paola Landines Vera
DIRECTORA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN DE RECURSOS COMPLEMENTARIOS PARA
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- informe_modificación_poa_-_drprcdaf_-_fedenaes-signed-signed.pdf
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Directora de Comunicación Social
 

Señor Abogado
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Coordinador General de Secretaría y Atención al Ciudadano
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CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un s 
ervicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que
las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades
que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al
deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos
Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado
garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al
control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la
planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación
del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio Sectorial es
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes, instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y atribuciones
del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y
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en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la
Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información pertinente a
su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento 
determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los
mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o recreación, así como
también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de autogestión generados por
las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos
durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de verificación por parte del Ministerio 
Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución de los
fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de
acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del
Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto
rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de
evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la
naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los costos por su
ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a la educación física y recreación, se considerarán
los siguientes criterios: de igualdad, número de beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la
localidad y su nivel socioeconómico, así como la naturaleza de cada organización y la infraestructura no
desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio Sectorial
realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la
planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo. 
(...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la metodología
establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los
proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres tipos
de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
 
No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente se
hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva no haya
registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual dentro del plazo
establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de manera inmediata y sin más
trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, determina: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones deportivas podrán,
en función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual aprobado por el
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Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último.”;  
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del Deporte
(a esa fecha), expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual
2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte (a esa
fecha), expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0093-M de 24 de enero de 2025, la Dirección de Planificación e
Inversión, emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas
2025 – “FEDERACIÓN NACIONAL DE LIGAS BARRIALES Y PARROQUIALES DEL
ECUADOR–FEDERACIONES PROVINCIALES DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y
PARROQUIALES, FEDERACION Y ASOCIACIONES CANTONALES Y ASOCIACIONES DE LIGAS
BARRIALES Y PARROQUIALES”. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0294-M de 17 de marzo de 2025, la Dirección de Planificación
e Inversión, emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas
2025 – Certificación Poa2025 de LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y/O PARROQUIALES OFICINA
TECNICA 3 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la LIGA DEPORTIVA
PARROQUIAL “SAN ANTONIO ALAQUEZ, con fecha 18 de marzo de 2025 mismo que con fecha 20 de
marzo de 2025 realiza el registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual
2025 en el Aplicativo desarrollado para el efecto. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0503-M de 31 de marzo de 2025, la Dirección Financiera emite
la Certificación Presupuestaria para la "Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 - LIGA
DEPORTIVA PARROQUIAL “SAN ANTONIO ALAQUEZ". 
  
Que, la LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL “SAN ANTONIO ALAQUEZ, presentó en el aplicativo la
Declaración de toda la infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, con Resolución Nro. MD-DM-2025-0605-R de 09 de abril de 2025, la Dirección de Planificación e
Inversión aprobó el POA 2025 LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL “SAN ANTONIO ALAQUEZ. 
 
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0025-A de 11 de abril de 2025, se expide la Reforma del
Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0002-A, de 15 de enero de 2025, mediante el cual se expidieron los
“Lineamientos para la Modificación y/o Incrementos de la Planificación Operativa Anual 2025 de las
Organizaciones Deportivas”, reemplazando y actualizando el Anexo I y que se adjunta al presente Acuerdo 
Ministerial. 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de
2025, decreta la fusión del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto
de 2025, decreta: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones (…c)
Ministerio del Deporte (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de fecha 21 de octubre de
2025, la Señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura determina las facultades, funciones, atribuciones y
responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura como máxima
autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte, en aspectos relacionados al deporte,
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educación física y recreación; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0011-R de fecha 06 de noviembre de 2025, se expiden
los “Lineamientos para los procesos de aprobación, ejecución, modificación, incrementos y evaluación de los
recursos transferidos de gasto corriente a las organizaciones deportivas”. 
 
Que, mediante Circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0001-C de fecha 07 de noviembre de 2025, se socializan las
“DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O INCREMENTOS A LAS
PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2025 DE LAS ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS”. 
 
Que, con fecha 14 de noviembre de 2025, la Liga Deportiva Parroquial San Antonio Aláquez presenta la
modificación del POA 2025. 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 2376 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra al señor José David
Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 2380 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a la Econ. Karina
Paola Landines Vera como Directora de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte
y Actividad Física. 
 

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la modificación de la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al
ejercicio fiscal 2025 de la Liga Deportiva Parroquial “San Antonio Aláquez”. Toda vez que, la Dirección de
Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte y Actividad Física, ha validado la
información presentada por la organización deportiva, éste cumple con las Directrices para la Presentación de
Modificaciones y/o Incrementos a las Planificaciones Operativas Anuales (Poa) 2025 de las Organizaciones
Deportivas del gasto corriente. 
 
 Artículo 2. Ratificar el contenido de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0605-R de 09 de abril de 2025 y
Resolución Nro. MD-DM-2025-1222-R de 25 de junio de 2025 y Resolución Nro. MD-DM-2025-1548-R de 07
de agosto de 2025, en todas las partes que no se hayan modificado con la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y control de
los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los
recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo, de
conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización deportiva
remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Cuarto Suplemento Nº 181 - Registro Oficial

12 

Miércoles 10 de diciembre de 2025

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución	Nro.	MINEDEC-DRPRCDAF-2025-0002-R

Quito,	D.M.,	18	de	noviembre	de	2025

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física la notificación de la presente resolución a la organización deportiva respectiva, a la
Subsecretaría de Actividad Física, Dirección de Recreación; y, a la Coordinación General de Secretaría y
Atención al Ciudadano, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su 
publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente
Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
 
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
 
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Karina Paola Landines Vera
DIRECTORA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN DE RECURSOS COMPLEMENTARIOS PARA

EL DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

Anexos: 
- poa_2025_ldp_san_antonio_alaquez_04-08-2025.rar
- auxiliar_act_004_-_honorarios.rar
- auxiliar_act_006_-_act._recreativas.rar
- auxiliar_act_007_-_implementos.rar
- auxiliar_actividades_005,_006_y_007_(1)0047618001763501012.rar
- informe_modificación_poa_-_drprcdaf_-_ldp_san_antonio_alaquez-signed-signed.pdf

Copia: 
Kevin Luis Gómez Hernández
Subsecretario de Actividad Física
 

Señora Magíster
María Concepción Ribadeneira Cantos
Directora de Recreación
 

Valeria Sofía González Arcos
Directora de Comunicación Social
 

Señor Abogado
Rodrigo Fernando Salas Ponce
Coordinador General de Secretaría y Atención al Ciudadano
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
 
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que
las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
 
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades
que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al
deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos
Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado
garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al
control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en forma equitativa”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la
planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación
del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado.”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio Sectorial es
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes, instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables. (…)”; 
 
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y atribuciones
del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y
en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la
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Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”; 
 
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información pertinente a
su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento 
determine”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los
mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o recreación, así como
también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de autogestión generados por
las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos
durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de verificación por parte del Ministerio 
Sectorial”; 
 
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(ï¼) La distribución de los
fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de
acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del
Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto
rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de
evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la
naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los costos por su
ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a la educación física y recreación, se considerarán
los siguientes criterios: de igualdad, número de beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la
localidad y su nivel socioeconómico, así como la naturaleza de cada organización y la infraestructura no
desarrollada. (...)”; 
 
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio Sectorial
realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la
planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo. 
(...)"; 
 
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la metodología
establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los
proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
 
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres tipos
de sanciones económicas, a saber: 

1.  Multas; 
2.  Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
3.  Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
4.  No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva
no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual
dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de
manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”;

Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación indica: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones deportivas podrán, en
función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual aprobado por el
Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último.”; 
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Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del Deporte
(a esa fecha), expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual
2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte (a esa
fecha), expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0093-M de 24 de enero de 2025, la Dirección de Planificación e
Inversión, emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas
2025 – “LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y/O PARROQUIALES OFICINA TECNICA 3”. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0294-M de 17 de marzo de 2025, la Dirección de Planificación
e Inversión, emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas
2025 - LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y/O 
PARROQUIALES OFICINA TECNICA 3. 
 
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial Pilacoto,
con fecha 18 de marzo de 2025 mismo que con fecha 28 de marzo de 2025 realiza el registro y carga de la
información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el Aplicativo desarrollado para el 
efecto. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0423-M de 18 de marzo de 2025, la Dirección Financiera emite
la Certificación Presupuestaria para la "Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 - LIGA
DEPORTIVA BARRIAL PILACOTO ". 
  
Que, la Dirección de Planificación e Inversión evidenció que la Liga Deportiva Barrial Pilacoto que el ejercicio
fiscal 2024 no contó con el POA aprobado en tal virtud no se requiere presentación de remanentes. 
  
Que, la Liga Deportiva Barrial Pilacoto, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la infraestructura
deportiva a su cargo. 
  
Que, con Memorando MD-DSPPP-2025-0268-M de 01 de abril de 2025, la Dirección de Seguimiento de
Planes, Programas y Proyectos, notifica el reporte de remanentes por concepto de POA corriente de las
organizaciones deportivas; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0025-0025-A de 11 de abril de 2025, se reforma el Acuerdo
con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0002-A, de 15 de enero de 2025, mediante el cual se expidieron
los “Lineamientos para la Modificación y/o Incrementos de la Planificación Operativa Anual 2025 de las
Organizaciones Deportivas”. 
 
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0676-R de fecha 15 de abril de 2025, se aprueba la Planificación
Operativa Anual 2025 de la Liga Deportiva Barrial Pilacoto. 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de
2025, decreta la fusión del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto
de 2025, decreta: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones (…c)
Ministerio del Deporte (…)”; 
 
Que. mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de fecha 21 de octubre de
2025, la Señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura determina las facultades, funciones, atribuciones y
responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura como máxima
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autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte. 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0011-R de fecha 06 de noviembre de 2025, se expiden
los “Lineamientos para los procesos de aprobación, ejecución, modificación, incrementos y evaluación de los
recursos transferidos de gasto corriente a las organizaciones deportivas”. 
 
Que, mediante Circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0001-C de fecha 07 de noviembre de 2025, se socializan las 
“DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O INCREMENTOS A LAS
PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2025 DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”. 
 
Que, con fecha 14 de noviembre de 2025, la Liga Deportiva Barrial Pilacoto presenta la modificación del POA 
2025. 
 
Que, mediante correo electrónico de fecha 19 de noviembre de 2025, la Directora de Recreación remite el
informe técnico de modificación de la Liga Deportiva Barrial Pilacoto. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de fecha 18 de noviembre de 2025, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, designa a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra de
Educación, Deporte y Cultura. 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 2376 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a al señor José
David Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 2380 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a la Econ. Karina
Paola Landines Vera como Directora de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte
y Actividad Física. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio fiscal
2025 de la Liga Deportiva Barrial Pilacoto. Toda vez que, la Dirección de Regulación y Promoción de Recursos
Complementarios para el Deporte y Actividad Física, ha validado la información presentada por la organización
deportiva, éste cumple con las Directrices para la Presentación de Modificaciones y/o Incrementos a las
Planificaciones Operativas Anuales (Poa) 2025 de las Organizaciones Deportivas del gasto corriente. 
 
Artículo 2.- La asignación presupuestaria modificada para el ejercicio fiscal 2025 es de $1.012,51, sin incluir el
valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la Planificación Operativa
Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 

ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y
ESCENARIOS DEPORTIVOS

$- 0,00% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

$- 0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA $450,00 44,44% 
EVENTOS DE PREPARACIÓN Y 
COMPETENCIA

$- 0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS $ 562,51 55,56% 
IMPLEMENTACION DEPORTIVA $- 0,00% 
TOTAL $1.012,51 100,00% 
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Artículo 3.- Ratificar el contenido de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0676-R de fecha 15 de abril de 2025,
en todas las partes que no hayan sido modificadas en la presente Resolución. 
  

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y control de
los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los
recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo, de
conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización deportiva
remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física la notificación de la presente resolución a la organización deportiva respectiva, a la
Subsecretaría de Actividad Física, Dirección de Recreación; y, a la Coordinación General de Secretaría y
Atención al Ciudadano, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su 
publicación. 
 
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente
Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Karina Paola Landines Vera
DIRECTORA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN DE RECURSOS COMPLEMENTARIOS PARA

EL DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

Anexos: 
- poa_2025_ldb_pilacoto.rar
- informe_modificación_poa_-_dirección_de_regulación-_ldb_pilacoto-signed-signed.pdf
- informe_modificación_poa_-_dirección_de_recreación_-_ldb_pilacoto.pdf
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Copia: 
Kevin Luis Gómez Hernández
Subsecretario de Actividad Física
 

Señora Magíster
María Concepción Ribadeneira Cantos
Directora de Recreación
 

Señor Abogado
Rodrigo Fernando Salas Ponce
Coordinador General de Secretaría y Atención al Ciudadano
 

Valeria Sofía González Arcos
Directora de Comunicación Social

lv
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 
 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que
las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades
que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al
deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos
Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las personas con discapacidad. El Estado
garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se sujetarán al
control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la aplicación de
las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la
planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación
del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos
públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en
observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que la
Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio,
el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio Sectorial es
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes, instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y atribuciones
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del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y
en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la
Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información pertinente a
su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento 
determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los
mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o recreación, así como
también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de autogestión generados por
las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus informes deberán ser remitidos
durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de verificación por parte del Ministerio 
Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución de los
fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se realizará de
acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el Plan Nacional del
Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto
rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de
evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la
naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los costos por su
ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a la educación física y recreación, se considerarán
los siguientes criterios: de igualdad, número de beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la
localidad y su nivel socioeconómico, así como la naturaleza de cada organización y la infraestructura no
desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio Sectorial
realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la
planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo. 
(...)"; 
 
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la metodología
establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la ejecución de los
proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres tipos
de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
 
No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente se
hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva no haya
registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual dentro del plazo
establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de manera inmediata y sin más
trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación indica: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones deportivas podrán, en
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función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual aprobado por el
Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último.”; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del Deporte
(a esa fecha), expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa Anual
2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte (a esa
fecha), expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0093-M de 24 de enero de 2025, la Dirección de Planificación e
Inversión, emite Certificación POA de la Dirección de Recreación, luego de revisar el Plan Operativo Anual
2025 de Gasto Corriente de la Dirección de Recreación”. 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0290-M de 17 de marzo de 2025, la Dirección de Planificación
e Inversión, remite a la Dirección de Recreación: “Emisión de Certificación POA 2025 - Dirección de
Recreación - Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025- FEDERACIÓN Y
ASOCIACIONES CANTONALES Y ASOCIACIONES DE LIGAS BARRIALES Y PARROQUIALES”. 
 
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la FEDERACIÓN CANTONAL
DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y PARROQUIALES DE SANTA CRUZ con fecha 17 de marzo de
2025 mismo que con fecha 24 de marzo de 2025 realiza el registro y carga de la información correspondiente a
la Planificación Operativa Anual 2025 en el Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0453-M de 24 de marzo de 2025, la Dirección Financiera emite
la Certificación Presupuestaria para la "Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 -
FEDERACIÓN CANTONAL DE LIGAS BARRIALES Y PARROQUIALES DE SANTA CRUZ ". 
  
Que, con memorando Nro. MD-DSPPP-2025-0268-M de 01 de abril de 2025, la Dirección de Seguimiento de
Planes, Programas y Proyectos, notifica el reporte de remanentes por concepto de POA corriente de las
organizaciones deportivas; 
 
Que, la FEDERACIÓN CANTONAL DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y PARROQUIALES DE
SANTA CRUZ, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0617-R de 10 de abril de 2025 se aprueba la Planificación
Operativa Anual 2025 de la Federación Cantonal de Ligas Barriales y Parroquiales de Santa Cruz-Galápagos. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0025-0025-A de 11 de abril de 2025, se reforma el Acuerdo 
Ministerial Nro. MD-DM-2025-0002-A, de 15 de enero de 2025, mediante el cual se expidieron los
“Lineamientos para la Modificación y/o Incrementos de la Planificación Operativa Anual 2025 de las
Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de
2025, decreta la fusión del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto
de 2025, decreta: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes instituciones (…c)
Ministerio del Deporte (…)”; 
  
Que. mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de fecha 21 de octubre de
2025, la Señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura determina las facultades, funciones, atribuciones y
responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y Cultura como máxima
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autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte. 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0011-R de fecha 06 de noviembre de 2025, se expiden
los “Lineamientos para los procesos de aprobación, ejecución, modificación, incrementos y evaluación de los
recursos transferidos de gasto corriente a las organizaciones deportivas”. 
  
Que, mediante Circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0001-C de fecha 07 de noviembre de 2025, se socializan las 
“DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O INCREMENTOS A LAS
PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2025 DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”. 
  
Que, con fecha 17 de noviembre de 2025, la Federación Cantonal de Ligas Barriales y Parroquiales de Santa
Cruz-Galápagos presenta la modificación del POA 2025. 
   
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.224, se nombra a la Señora Gilda Natalia Alcívar  como Ministra de
Educación, Deporte  y Cultura. 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 2376 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a al señor José
David Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 2380 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a la Econ. Karina
Paola Landines Vera como Directora de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte
y Actividad Física. 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio fiscal
2025 de Federación Cantonal de Ligas Barriales y Parroquiales de Santa Cruz-Galápagos. Toda vez que, la
Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte y Actividad Física, ha
validado la información presentada por la organización deportiva, éste cumple con las Directrices para la
Presentación de Modificaciones y/o Incrementos a las Planificaciones Operativas Anuales (Poa) 2025 de las
Organizaciones Deportivas del gasto corriente. 
  
Artículo 2.- Ratificar el contenido de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0617-R de 10 de abril de 2025 y
Resolución Nro. MD-DM-2025-1642-R de 21 de agosto de 2025, en todas las partes que no hayan sido
modificadas en la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN GENERAL

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y control de
los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los
recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo, de
conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización deportiva
remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
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DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física la notificación de la presente resolución a la organización deportiva respectiva, a la
Subsecretaría de Actividad Física, Dirección de Recreación; y, a la Coordinación General de Secretaría y
Atención al Ciudadano, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su 
publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del presente
Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. - 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 
 
. 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Karina Paola Landines Vera
DIRECTORA DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN DE RECURSOS COMPLEMENTARIOS PARA

EL DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

Anexos: 
- auxiliar__act_006_mod_18112025.zip
- matriz_indicadores_2025_fclbyp_santa_cruz_noviembre.zip
- poa_2025_fclbyp_santa_cruz_18-11-2025.zip
- informe_modificación_poa_-_drprcdaf_-_fclbyp_santa_cruz-signed-signed.pdf

Copia: 
Kevin Luis Gómez Hernández
Subsecretario de Actividad Física
 

Señora Magíster
María Concepción Ribadeneira Cantos
Directora de Recreación
 

Valeria Sofía González Arcos
Directora de Comunicación Social
 

Señor Abogado
Rodrigo Fernando Salas Ponce
Coordinador General de Secretaría y Atención al Ciudadano
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora
ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las
instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas
que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 
público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,
como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas
actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en
forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la
aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes
principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,
ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las
entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de
la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que
la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde
establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas
correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,
instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y
atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el
cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,
debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información
pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el
reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones
deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos
propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o
recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de
autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus
informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de
verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución
de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se
realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el
Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte
formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión
sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y
su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de
Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a
la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de
beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como
la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio
Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de
conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan
Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones
deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la
metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la
ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres
tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente
se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva
no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual
dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de
manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 64 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “De la modificación del plan operativo anual: Las organizaciones deportivas
podrán, en función de sus necesidades debidamente justificadas, modificar su plan operativo anual
aprobado por el Ministerio Sectorial de conformidad con las disposiciones definidas por este último.”; 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte (a esa fecha), expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación
Operativa Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”; 
 
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0025-0025-A de 11 de abril de 2025, se reforma el
Acuerdo con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0002-A, de 15 de enero de 2025, mediante el cual
se expidieron los “Lineamientos para la Modificación y/o Incrementos de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”; 
 
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte
(a esa fecha), expide “Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación
Operativa Anual de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ7-2025-0124-M de 29 de enero de 2025, el Ing. Diego Patricio
Torres Moreno DIRECTOR ZONAL (a esta fecha), emite la Certificación POA 2025 para las
“Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas Barriales y Parroquiales de la Dirección Zonal 7 ". 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ7-2025-0365-M de 17 de marzo de 2025, el Ing. Diego Patricio
Torres Moreno DIRECTOR ZONAL (a esa fecha), emite la Certificación POA 2025 para las
“Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas Barriales y Parroquiales de la Dirección Zonal 7 ". 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0438-M de fecha 19 de marzo de 2025, el Mgs. Robert
Arturo Gallegos Játiva DIRECTOR FINANCIERO (a esa fecha), emite la Actualización de
Certificaciones Presupuestarias POA-2024 de los Organismos Deportivos Barriales y Parroquiales de la 
DZ7”. 
 
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial
Motupe con fecha 18 de marzo de 2025, mismo que con fecha 01 de abril de 2025 realiza el registro y
carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el Aplicativo
desarrollado para el efecto. 
 
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 7, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Barrial Motupe presentó el detalle de
remanentes del 2024, en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
 
Que, la Liga Deportiva Barrial Motupe presentó en el aplicativo la Declaración de toda la infraestructura
deportiva a su cargo. 
 
Que, con Resolución Nro. MD-DZ7-2025-0068-R de 6 de abril de 2025, se aprobó la Planificación
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Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de Liga Deportiva Barrial 
Motupe. 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0114 MD-DATH-2025, de 3 de marzo de 2025, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera (a esa fecha),
designa al Mgs. Joe Gabriel Celi Tamay, como Director Zonal 7 - Encargado; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de
julio de 2025, decreta la fusión del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de
agosto de 2025, decreta: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes
instituciones (…c) Ministerio del Deporte (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de fecha 21 de octubre
de 2025, la Señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura determina las facultades, funciones,
atribuciones y responsabilidades legalmente establecidas para el/la Ministro/a de Educación, Deporte y
Cultura como máxima autoridad institucional en favor de el/la Viceministro/a de Deporte, en aspectos
relacionados al deporte, educación física y recreación; y, que establece: 
“4. Emitir lineamientos, directrices y disposiciones técnicas y operativas internas para la ejecución de
las competencias en el ámbito del deporte, educación física y recreación. (…) 
 
12. Emitir, revisar y actualizar los lineamientos relacionados con la aprobación, modificación,
seguimiento, evaluación y liquidación de los recursos transferidos a organizaciones deportivas tanto en
gasto corriente como en inversión.”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0011-R de fecha 06 de noviembre de 2025, se
expiden los “Lineamientos para los procesos de aprobación, ejecución, modificación, incrementos y
evaluación de los recursos transferidos de gasto corriente a las organizaciones deportivas”; 
 
Que, mediante Circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0001-C de fecha 07 de noviembre de 2025, se
socializan las “DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES Y/O
INCREMENTOS A LAS PLANIFICACIONES OPERATIVAS ANUALES (POA) 2025 DE LAS
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS”; 
 
Que, mediante OFICIO. 005 -2025 de fecha 13 de noviembre de 2025, la Liga Deportiva Barrial Motupe,
presenta la modificación del POA 2025; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de fecha 18 de noviembre de 2025, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, designa a la señora Gilda Natalia Alcívar García como
Ministra de Educación, Deporte y Cultura; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 2376 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a al señor
José David Jiménez Vásquez como Viceministro del Deporte; 
 
Acción de Personal Nro. 2380 de fecha 15 de septiembre de 2025, se nombra a la Econ. Karina Paola
Landines Vera como Directora de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física. 
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RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modificación de la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente
correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de la Liga Deportiva Barrial Motupe. Toda vez que, la Dirección
de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el Deporte y Actividad Física, ha
validado la información presentada por la organización deportiva, éste cumple con las Directrices para la
Presentación de Modificaciones y/o Incrementos a las Planificaciones Operativas Anuales (Poa) 2025 de
las Organizaciones Deportivas del gasto corriente. 
  
Artículo 2.- Ratificar el contenido de la Resolución Nro. MD-DZ7-2025-0068-R de 06 de abril de 2025,
en todas las partes que no hayan sido modificadas con la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN GENERAL

PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio de Educación, Deporte
y Cultura, para la adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta
responsabilidad de la organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1, numeral 2, literal
b) de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Encárguese a Dirección de Regulación y Promoción de Recursos Complementarios para el
Deporte y Actividad Física la notificación de la presente resolución a la organización deportiva
respectiva, a la Subsecretaría de Actividad Física, Dirección de Recreación; y, a la Coordinación General
de Secretaría y Atención al Ciudadano, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro
Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la publicación del
presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover
e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyanse las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (…)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,
que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
y Pesca”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio
de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de
Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones
determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los
análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y
procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las
propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2684, Requisitos de la norma
IEEE para transformadores de distribución trifásicos, tipo pedestal con
compartimentos autorrefrigerados, con potencias de 10 MVA y menores; voltaje
nominal del sistema de alto voltaje de 34,5 kV y menores; voltaje nominal del
sistema de bajo voltaje de 15 kV y menores (IEEE STD C57.12.34TM:2022, MOD);
su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e
instructivos del INEN, y mediante Memorando No. INEN-INEN-2025-0161-ME de 16 de
octubre de 2025, solicita a la Subsecretaría de Calidad, proceda con los trámites
pertinentes para su oficialización; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobada por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad, contenido en la
Matriz de Revisión No. ELE-0023 de 20 de noviembre de 2025, se recomendó continuar
con los trámites de oficialización de la Primera Revisión de la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 2684, Requisitos de la norma IEEE para transformadores de
distribución trifásicos, tipo pedestal con compartimentos autorrefrigerados, con
potencias de 10 MVA y menores; voltaje nominal del sistema de alto voltaje de 34,5
kV y menores; voltaje nominal del sistema de bajo voltaje de 15 kV y menores
(IEEE STD C57.12.34TM:2022, MOD); 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem donde establece: “En relación con el INEN, corresponde al
Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de
su competencia (...)”, en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA, la Primera Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 2684, Requisitos de la norma IEEE para transformadores de
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distribución trifásicos, tipo pedestal con compartimentos autorrefrigerados, con
potencias de 10 MVA y menores; voltaje nominal del sistema de alto voltaje de 34,5
kV y menores; voltaje nominal del sistema de bajo voltaje de 15 kV y menores
(IEEE STD C57.12.34TM:2022, MOD), mediante su publicación en el Registro Oficial,
a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad
con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento 
General; 
  
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad Nro.
003-2025-CIMC "CRITERIOS PARA EL CONTROL DE NORMAS REFERIDAS EN
LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS ECUATORIANOS INEN" publicada en el Registro
Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se establece que “Cuando un Reglamento Técnico
Ecuatoriano haga referencia expresa a una “normativa técnica vigente” o utilice
expresiones de similar significado, se entenderá que la norma técnica aplicable será
aquella que se encontraba en vigor a la fecha de oficialización del respectivo Reglamento
Técnico Ecuatoriano (…)”; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2684, Requisitos de la norma
IEEE para transformadores de distribución trifásicos, tipo pedestal con
compartimentos autorrefrigerados, con potencias de 10 MVA y menores; voltaje
nominal del sistema de alto voltaje de 34,5 kV y menores; voltaje nominal del
sistema de bajo voltaje de 15 kV y menores (IEEE STD C57.12.34TM:2022, MOD),
que cubre ciertas características eléctricas, dimensionales y mecánicas y toma en
consideración ciertas especificaciones de seguridad de los transformadores de
distribución trifásicos, de 60 Hz, tipo pedestal con compartimentos, sumergidos en
líquido, autorrefrigerados. 
  
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2684:2025 (Primera  
Revisión), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que
le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán
asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio
de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de
Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”; 
 
Que, la Organización Internacional de Estandarización (ISO), en el año 2006, publicó la
Norma Internacional "Road Vehicles - Reduction Of Misure Risk Of Child Restraint

Systems - Part 1: Forms For Field Studies. (ISO 13215-1:2006; IDT)"; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Técnica 
Internacional ISO 13215-1:2006; IDT como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 13215-1, Vehículos de carretera — Reducción del riesgo de uso indebido
de los sistemas de retención infantil — Parte 1: Formularios para estudios de campo
(ISO 13215-1:2006; IDT), la cual, debe continuar con el proceso de oficialización, y su
elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e
instructivos del INEN; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la
Matriz de Revisión Técnica No. VAC-0120 de 24 de noviembre de 2025, se recomendó
continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 13215-1, Vehículos de carretera — Reducción del riesgo de uso indebido
de los sistemas de retención infantil — Parte 1: Formularios para estudios de campo
(ISO 13215-1:2006; IDT); 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: "En relación con el INEN, corresponde al
Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de su
competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13215-1, 
Vehículos de carretera — Reducción del riesgo de uso indebido de los sistemas de
retención infantil — Parte 1: Formularios para estudios de campo (ISO
13215-1:2006; IDT); mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista
un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
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Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
 
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.
MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de
julio de 2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga
referencia a una normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta
la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento
técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una
normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en cuenta la o las
normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico”; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13215-1, Vehículos de carretera — Reducción
del riesgo de uso indebido de los sistemas de retención infantil — Parte 1:
Formularios para estudios de campo (ISO 13215-1:2006; IDT), que especifica una
metodología básica, incluidos formularios de ejemplo, para la recopilación de datos
relacionados con el uso indebido de los sistemas de retención infantil en estudios de
campo. El propósito de utilizar formularios estandarizados es proporcionar una
herramienta para la cuantificación del uso indebido relacionado con parámetros
comunes de uso indebido y facilitar el intercambio de datos entre diferentes partes,
haciendo así que los resultados estén fácilmente disponibles para su análisis.
Utilizando los formularios de ejemplo proporcionados, se pueden determinar
algunas de las principales configuraciones de uso indebido para varios grupos
diferentes de sistemas de retención infantil. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13215-1, entrará en
vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los
principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la
evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos
internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos
ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de
Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y
Pesca”; y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de
fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que
le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán
asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio
de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de
Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y
déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan
con el presente Acuerdo”; 
 
Que, la Asociación Española de Normalización - UNE, en el año 2020, publicó la Norma
Internacional Cleanrooms and associated controlled environments. Biocontamination
control (UNE EN 17141:2021, IDT); 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Técnica 
Internacional UNE EN 17141:2021, IDT como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN UNE-EN 1741, Salas limpias y ambientes controlados asociados. Control de la
biocontaminación (UNE-EN 17141:2021), y su elaboración ha seguido el trámite
regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del INEN; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la
Matriz de Revisión Técnica No. SEA-061 de 24 de noviembre de 2025, se recomendó
continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN UNE-EN 1741, Salas limpias y ambientes controlados asociados. Control de la
biocontaminación (UNE-EN 17141:2021); 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: "En relación con el INEN, corresponde al
Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de su
competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN UNE-EN
1741, Salas limpias y ambientes controlados asociados. Control de la
biocontaminación (UNE-EN 17141:2021); mediante su publicación en el Registro
Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
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lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
 
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No.
MPCEIP-SC-2024-0195-R publicada en el Registro Oficial Suplemento Nº 591 de 2 de
julio de 2024, se establece que “cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga
referencia a una normativa, y que esta contenga la palabra vigente, se tomarán en cuenta
la o las normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento
técnico, y que, cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN haga referencia a una
normativa, y que esta no contenga una fecha de vigencia, se tomarán en cuenta la o las
normativas que estaban vigentes a la fecha de oficialización del reglamento técnico”; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN UNE-EN 1741, Salas limpias y ambientes
controlados asociados. Control de la biocontaminación (UNE-EN 17141:2021), que
establece los requisitos, recomendaciones y metodología para el control de la
contaminación microbiológica en entornos controlados limpios. También define los
requisitos para el establecimiento y la demostración del control microbiológico en
entornos controlados limpios.  Este documento se limita a contaminación
microbiológica viable y excluye cualquier consideración de endotoxinas, priones y
contaminación viral.  
  
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN UNE-EN 1741, entrará en
vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Copia: 
Señor Economista
Andrés Ernesto Robalino Jaramillo
Viceministro de Producción e Industrias
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Asunto: Publicación Fe de Erratas
 
 
Abogada
Jaqueline Vargas Camacho
REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución Nro. 1655 de 25 de octubre de 2012, se otorga la Licencia
Ambiental a la Compañía Minera Valarezo COMIVARIV S.A., para la Planta de
Beneficio de Minerales Metálicos Los Agapitos (Cód. 390027) ubicada en el cantón
Portovelo, provincia de El Oro.  
   
Mediante oficio s/n de 21 de febrero de 2022, registrado en esta Cartera de Estado con
documento Nro. MAAE-DA-2022-1795-E de 21 de febrero de 2022, el Señor José
Gerardo Valarezo Rivera, titular minero de la Planta de Beneficio Los Agapitos Código
390027, solicita lo siguiente: “(...) se realice la corrección a la resolución 1655, emitida el
25 de octubre de 2012, de la Licencia Ambiental de la Planta de Beneficio “LOS
AGAPITOS”, Código 390027, ya que el Sr. JOSÉ GERARDO VALAREZO RIVERA,
es titular del 100% de los derechos mineros dentro de la referida Planta de Beneficio,
cabe anotar que nuestro requerimiento no se debe a una cesión y transferencia de
derechos mineros sino más bien se está solicitando la corrección de la resolución 1655,
emitida el 25 de octubre del año 2012, la cual fue otorgada a la Empresa Minera
COMIVARIC S.A. siendo esto un error ya que los Derechos Mineros pertenecen al
suscrito Sr. JOSÉ GERARDO VALAREZO RIVERA (...). Por lo expuesto, solicito
sírvase emitir la respectiva resolución administrativa de LICENCIAMIENTO
AMBIENTAL a favor del suscrito JOSÉ GERARDO VALAREZO RIVERA, quien es el
único titular de la Autorización para la operación de la Planta de Beneficio “LOS
AGAPITOS” código 390027. (...) Adjunto documentación que justifica y respalda mi
solicitud (...)”. 
   
Mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-0679-M de 06 de abril de 2023, la
Dirección de Regularización Ambiental remite para consideración de la Subsecretaria de
Calidad Ambiental lo siguiente:  “(...) Remito para su revisión el borrador de la
resolución para la corrección del titular minero en la “LICENCIA AMBIENTAL PARA
LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO LOS AGAPITOS CÓDIGO
390027”, así como el expediente en físico del proceso. Por lo expuesto, solicito
gentilmente se emita el pronunciamiento correspondiente en el ámbito de sus 
competencias.” 
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Mediante memorando Nro. MAE-COGEJ-2025-0867-ME de 06 de noviembre de 2025,
la Coordinación General Jurídica remitió al a Subsecretaría de Calidad Ambiental lo
siguiente: “(...) El artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-2024, de 1 de
octubre de 2020, publicado en el Registro Oficial Nro. 520 de 20 de octubre de 2021,
establece la delegación al/a la Subsecretario/a de Calidad Ambiental, o a quien haga sus
veces, para que, a nombre y en representación del señor Ministro, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: otorgar, modificar, suspender, actualizar y extinguir las
autorizaciones administrativas ambientales en el ámbito de su competencia. 
  
En tal sentido, me permito remitir la Fe de Erratas correspondiente a la Resolución Nro.
1655, suscrita el 25 de octubre de 2025 y publicada en el Registro Oficial Nro. 882 de
fecha 30 de enero de 2013, mediante la cual se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental
Expost de la Planta de Beneficio de Minerales Los Agapitos (Cód. 390027) y se otorgó
Licencia Ambiental a la Compañía Minera Valarezo Comivariv S.A., para la Planta de
Beneficio de Minerales Metálicos Los Agapitos (Cód. 390027) ubicada en el cantón
Portovelo, provincia de El Oro. 
  
Dicho documento corrige un error en la denominación del titular minero, la cual fue
consignada de forma incorrecta en el artículo 2 de la resolución mencionada. 
  
A lo expuesto, la Subsecretaria de Calidad Ambiental, suscribe la FE DE ERRATAS con
fecha 07 de noviembre de 2025, en la que se manifiesta lo siguiente: “(..) me permito
solicitar la elaboración y publicación de una  Fe de Erratas, con el fin de corregir errores
involuntarios de carácter editorial cometidos por esta institución en la publicación
realizada en el  Registro Oficial No. 882, de fecha 30 de enero de 2013, página  23 ,
correspondiente a la Resolución Nro. 1655, mediante la cual se aprobó el Estudio de
Impacto Ambiental Expost de la Planta de Beneficio de Minerales Los Agapitos (Cód.
390027) y se otorgó Licencia Ambiental a la Compañía Minera Valarezo Comivariv 
S.A.  
  
Las correcciones requeridas son las siguientes: 
   
1. Corrección del titular Minero: 
    
Donde dice:  
   
“Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental a la Compañía Minera Valarezo Comivariv S.A.,
para la Planta de Beneficio de Minerales Metálicos Los Agapitos (Cód. 390027) ubicada
en el cantón Portovelo, provincia de El Oro.” 
   
Debe decir:  
   
Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental al señor José Gerardo Valarezo Rivera., en calidad de
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titular minero de la Planta de Beneficio de Minerales Metálicos Los Agapitos (Cód.
390027) ubicada en el cantón Portovelo, provincia de El Oro. 
  
La presente Fe de Erratas por tratarse de un error involuntario retrotrae sus efectos al acto
administrativo que corrige, es decir, a la Resolución Nro. 1655 de 25 de octubre de 2012. 
  
Se deja constancia de que esta solicitud se realiza por tratarse de un acto exclusivamente
editorial, por lo cual no se incluyen considerandos ni fundamentos legales.” 
  
  
Al respecto, en virtud de las atribuciones y responsabilidades de la Dirección a su cargo,
se remite la FE DE ERRATAS con fecha 07 de noviembre de 2025, para su respectiva
publicación en el Registro Oficial. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Carlos Artieda Carrera
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- registro_oficial_agapitos_resolucion_16550192672001762877657-1.pdf
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Señora Tecnóloga
Gabriela Belén Martínez Yépez
Asistente Administrativo de Dirección
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